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Comunicado 653 
 
 

Congreso local propone sustituir nombre de la estación del Metro Indios Verdes 
 

• Se busca la reivindicación de los pueblos originarios, su cultura y sus 
descendientes 

 
19.04.23. El Congreso capitalino sugirió a la persona titular del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro modificar el nombre de la estación Indios Verdes de la línea 3, y 
considerar sustituirlo por “Emperadores Mexicas”, ya que la expresión “indio” se 
considera discriminatoria. 
 
Al fundamentar su proposición, la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los 
Monteros García (MORENA) indicó que el objetivo que se busca es asegurar que se 
respete lo plasmado en la Constitución Política de la Ciudad de México, para la 
reivindicación de los pueblos originarios, su cultura y descendientes. 
 
Al respecto, comentó que el actual gobierno capitalino “ha realizado cambios en la 
nomenclatura de algunas estaciones del metro, como en la estación Zócalo, y un jardín 
conmemorativo como lo es la Plaza de la Noche Triste, los cuales ahora poseen los 
nombres de Zócalo-Tenochtitlán y Plaza de la Noche Victoriosa, respectivamente”. 
 
Durante su exposición, la legisladora recordó que el levantamiento armado zapatista, en 
los años noventa comenzó a gestar un cambio para este sector de la población; ya que 
el concepto “indígena”, de acuerdo con Carlos Manzo, “fue la signatura de la 
comunalidad y un término que no falta en ninguna mesa en la que hoy se hable sobre el 
futuro”. 
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